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DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN ABSOLUTA BACTERIOLÓGICA 

DE LA NACIENTE RUFINO, ASADA CARRILLOS, SAN PEDRO DE POÁS, ALAJUELA 

 

1 INTRODUCCIÓN 
 

El presente estudio se realizó en atención a la solicitud efectuada por parte de la Dirección 

Jurídica del AyA mediante oficio PRE-J-2019-05565 a la Dirección de la UEN de Gestión 

Ambiental, con la finalidad de atender la orden del Tribunal Ambiental Resolución 1952-19-

TAA, para determinar el área de protección absoluta bacteriológica de la naciente Rufino 

captada por la ASADA de Carrillos. 

 

Para lo cual la Dirección de la UEN de Gestión Ambiental designa un grupo de trabajo 

encargado de realizar el trabajo de campo correspondiente. La visita al lugar y los ensayos 

de campo, se realizaron del 19 al 20 de noviembre del 2019. Por parte de la UEN de Gestión 

Ambiental – Área Funcional de Hidrogeología asistieron a la visita de campo el Geólogo 

Carlos David Araya Quirós y los Téc. Jonathan Acosta y Roberto Navarro. 

 

1.1 Objetivo General 
 

Delimitar la zona de protección absoluta bacteriológica correspondiente a la naciente 

Rufino. 

1.2  Objetivos Específicos 
 

• Efectuar un diagnóstico hidrogeológico del entorno en el que se ubica la naciente 

Rufino. 

• Realizar un reconocimiento geológico del sitio. 

• Realizar pruebas de infiltración alrededor de la naciente en dirección aguas arriba, 

para determinar la conductividad hidráulica de la zona no saturada.  

• Determinar el tiempo de tránsito de contaminantes patógenos en el medio acuífero 

que capta la naciente en mención. 

• Definir el área especial de protección correspondiente a la naciente Rufino aplicando 

las metodologías vigentes. 
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1.3 Ubicación geográfica del área de estudio 

 

La naciente Rufino se encuentra localizada en las coordenadas geográficas Lambert Norte 

226668 N y 508959 E (Figura 1), en el distrito de San Pedro, cantón de Poás en la provincia 

de Alajuela, formando parte de la hoja cartográfica Naranjo del Instituto Geográfico Nacional 

(IGN) Escala 1:50000. 

1.4  Justificación  
 

El presente estudio se lleva a cabo con base en lo establecido mediante Resolución 

N°1952-19-TAA del Tribunal Ambiental Administrativo (Anexo 1), en donde se indica lo 

siguiente: 

“..si la finca número 2-0385772-000 (Figura 1), 150 metros sur de la entrada a calle Rufino 

en San Pedro de Poás, cantón de Poás, provincia de Alajuela, propiedad del señor Cleto 

Marcelino Izaguirre, portador de la cédula 13501426701999, se ubica una supuesta 

construcción de una estructura de 40 metros cuadrados, la cual se ubica a 140 metros de 

distancia de una naciente captada para consumo humano por la ASADA de Carrillos, 

coordenadas norte 226688 y este 508959”. 

De conformidad con lo anterior a la UEN de Gestión Ambiental - Área Funcional de 

Hidrogeología se le encomendó la labor de determinar el área de protección de la naciente 

y determinar si está o no la construcción dentro del área de protección. 

1.5 Metodología 
 

A continuación, se detalla la metodología seguida para el desarrollo de este estudio: 

 Trabajo de campo: se realizó el levantamiento de información georeferenciada 

asociada a sitios de interés, tales como afloramientos geológicos, así como la 

realización de pruebas de infiltración, levantamiento de estructuras, elementos 

hidrogeológicos. 

 Trabajo de gabinete: Investigación y recopilación de información actualizada del 

área de estudio relacionada a la geología regional, así como de registros de pozos 

de las bases de datos de AyA y SENARA. 

 Determinación del área especial de protección correspondiente a la naciente, 

mediante la aplicación de diferentes metodologías.  

 Análisis e interpretación de la información obtenida, elaboración de mapas e informe 

de la visita. 
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Figura 1: Mapa de ubicación naciente Rufino, ASADA Carrillos Bajo.
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1.6 Información Naciente Rufino 

 

La naciente Rufino se encuentra actualmente captada por la ASADA de Carrillos Bajos, 

mediante una estructura de concreto debidamente pintada (Fotografía 1), con una tubería 

de conducción con diámetro de 4 pulgadas. La naciente se encuentra ubicada en la margen 

derecha del Río Poás en dirección aguas abajo, en zona de ladera de pendiente alta. 

El uso de suelo en la zona inmediata a la naciente se caracteriza principalmente por la 

presencia de Tacotal y bosque de tipo secundario, además de la presencia de cultivos 

principalmente de café. 

En el Cuadro 1 se resume la información correspondiente a la naciente. 

Cuadro 1: Datos Naciente Rufino 

Nombre de 
fuente 

Latitud Longitud Elevación 
(m.s.n.m) 

Caudal (L/s)* Operador de 
la fuente 

Naciente 
Rufino 

226668 508959 1026 3.5 ASADA 
Carrillos Bajo 

*Caudal aportado por la ASADA Carrillos Bajo y confirmado en campo mediante aforo 

(Anexo 2). 

 

 

Fotografía 1: Naciente Rufino, captada por la ASADA de Carrillos Bajo, coordenadas 226668 
N/508959 E 
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2 CONTEXTO GEOLÓGICO DEL ÁREA DE INTERÉS 

 

2.1 Geología Regional 
Por su ubicación geográfica el área de interés para el presente estudio se encuentra 

conformada principalmente por rocas de origen volcánico, relacionadas con los procesos 

que dieron origen al surgimiento del edificio volcánico central, tal y como se describe a 

continuación (Figura 2): 

2.1.1 Formación Colima 
 

Corresponden con lavas andesíticas, a veces vesiculares en coladas de 10 a 30 m de 

espesor intercaladas con tobas y escasas brechas (Echandi, 1981). Las Andesitas son 

porfiríticas con 2 tipos de piroxenos correspondiendo con los flujos inferiores y andesitas 

afíricas (Alvarado, G., 1984). Su espesor es variable con un máximo de 270 m 

(Echandi,1981).  

Esta formación yace horizontalmente en discordancia y/o discontinuidad litológica sobre las 

formaciones La Cruz, Pacacua, Grifo Alto y Peña Negra y es sobreyacida 

concordantemente por los depósitos de Avalancha Ardiente (Denyer & Arias, 1991).  

Echandi (1981) dividió esta formación en Miembro Belén (o Colima inferior:andesitas 

porfiríticas con dos piroxenos), Ignimbritas Puente de Mulas y Miembro Linda Vista (o 

Colima Inferior, que son andesitas afíricas). 

Para el área de estudio aflora al suroeste del mapa regional y representa el basamento para 

el sector. 

 2.1.2 Formación Tiribí 
 

Esta Formación está constituida por depósitos de pómez de caída en la base de hasta 3 m 

de espesor (Kussmaul,1988), seguido de flujos de ceniza, lapilli y bloques, ignimbritas 

grises con fiammes de obsidiana y pómez y depósitos de caída que se encuentran 

coronando la secuencia (Echandi, 1981). Su espesor máximo alcanza los 150 m (SENARA-

BGS,1985). Esta Formación yace discordantemente sobre las formaciones Lavas 

Intracañón, Pacacua, Peña Negra, Grifo Alto, La Cruz y es sobreyacida por aluviones, 

lahares, cenizas y formación Barva (Denyer & Arias, 1991). 

En sitios del escarpe de la Falla Alajuela, esta ignimbrita aflora de manera aislada y ha sido 

expuesta por tajos que la explotan como material de construcción. La ignimbrita aquí, al ser 

plegada y levantada (cf. Borgia et al., 1990), es exhumada en sitios donde antes debería 

estar oculta bajo lavas, piroclastos y epiclastos. Esta secuencia levantada y repetida por 

falla y pliegue aflora en varios ríos como Tacares, Prendas y Poás (AyA-Fundevi, 2005).
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Figura 2:Mapa geológico regional del área de estudio
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2.1.3 Unidad Santa Gertrudis (Formación Poás) 
 

Esta Unidad está compuesta de tobas, lahares, paleoaluviones y epiclastos en general 

interdigitados entre sí, e incluso con algunas lavas de la Unidad Achiote, representando 

principalmente facies distales del aparato volcánico, que viene a ser un equivalente lateral 

del miembro Lalajuela de la Formación Barva. Estratigráficamente esta unidad se encuentra 

sobreyacida por las Unidades Achiote (incluso interdigitada), Poasito y Doka, y es 

subyacida por la Formación Tiribí y la unidad Achiote que generalmente se presenta con 

contactos erosivos (AyA-FUNDEVI,2005). 

2.1.4 Unidad San Pedro  
 

Esta unidad está compuesta por depósitos laharicos que se extienden en dirección NE-SW 

a lo largo de varios km de longitud, principalmente en el cauce del Río Poás y sus 

alrededores, en la parte sur del área de estudio, en la periferia de San Pedro y a lo largo de 

la carretera hacia la intersección con el camino a Sabanilla. Su principal característica es 

que presenta bloques angulares a subredondeados, de tamaño centimétrico a decimétrico 

de lavas afíricas y fluidales y a veces lajeadas, oscuras, sanas, vidriosas con presencia de 

vesículas milimétricas alineadas en bandas. Además, destacan la presencia de bloques de 

lavas andesíticas profiríticas muy alteradas y fragmentos centimétricos de bombas y 

escorias. La matriz es arcillosa a arenosa, color café-rojiza a café claro, bastante 

homogénea con aislados clastos milimétricos de color rojizo, amarillentos y blancos. Los 

contactos entre los granos y bloques son flotantes. El espesor máximo visible es de 40 

metros (AyA-FUNDEVI,2005). 

2.1.5 Formación Barva 
 

Esta formación está compuesta por coladas de lavas andesíticas y andesíticas-basálticas 

con espesores que van desde los 10 m hasta 80 m con intercalaciones de 10 metros de 

ceniza y ocasionalmente lapilli (Echandi,1981; Protti,1986). Sobreyace a la formación Tiribí, 

Depósitos lacustres y Formación La Cruz. 
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2.2 Geología Estructural 

 

En el área de estudio se ha identificado la existencia de estructuras tectónicas asociadas a 

fallamiento (Figura 3), los cuales han moldeado e influenciado la topografía y deformación 

de las secuencias de roca que componen el área.  

2.2.1 Falla Alajuela 
 

Según el Atlas Tectónico de Costa Rica (Denyer et al. 2003) el área de interés se encuentra 

influenciado por procesos de deformación tectónica asociada a la Falla Alajuela, la cual 

corresponde con una falla inversa de bajo ángulo, con escarpe facetado al sur, la cual se 

expresa en la morfología del terreno al originar un escarpe pronunciado, que tiene entre 

150-200 m de altura. Borgia et al. (1990) proponen que es una falla inversa que termina al 

sur en un pliegue y abarca un ancho de deformación en superficie de aproximadamente 1 

km (Montero et al., 2010). 

En el área de interés para este estudio, esta estructura se encuentra cortando el flujo natural 

del agua subterránea provocando el surgimiento de manantiales o naciente a lo largo de la 

margen derecha del rio Poás, como es el caso de la naciente Rufino. 
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2.3 Geología Local 
 

Localmente en los alrededores del área de interés se encuentran aflorando rocas de tipo 

piroclásticas (Figura 3), además de secuencias de lavas. A continuación, se presenta una 

descripción general de los materiales observados en el área de estudio: 

2.3.1 Unidad de Toba café 
 

Esta unidad se observó aflorando en la parte alta de la margen derecha del río Poás, en 

dirección aguas arriba de la naciente Rufino, específicamente sobre algunos cortes de 

camino sobre la calle Rufino (Fotografía 2). Se describe como una secuencia de toba lítica 

muy alterada y arcillitizada, en la cual se presentan algunos clastos lávicos de tamaño 

centimétrico, los cuales se hallan inmersos en una matriz arcillosa de color café-naranja, en 

la cual es posible observar fragmentos de lapilli alterados y algunos cristales principalmente 

piroxenos y plagioclasas alteradas. El tipo de soporte entre los clastos es principalmente 

por matriz. Esta unidad ha sido asociada como parte de la Unidad Santa Gertrudis de la 

Formación Poás, la cual según la literatura consultada se describe como secuencias de 

lavas andesíticas y basálticas intercaladas con horizontes de tobas y lahares subordinados. 

Según lo observado en campo se determina un espesor mínimo para esta unidad de 

piroclastos de 40 metros. 

  
Fotografía 2: Afloramiento de Unidad de piroclastos en las cercanías de la calle Rufino, 

coordenadas 226707 N/508859 E 

2.3.2 Unidad de Ignimbrita Gris 
 

Esta unidad se encuentra aflorando en la margen derecha del Río Poás, se describe como 

una secuencia de ignimbrita de color gris claro-crema compacta y con textura masiva, la 

cual se encuentra subyaciendo a la Unidad de Toba Café. Destaca como parte de esta 

secuencia de ignimbrita la presencia de clastos de composición lávica con formas 
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generalmente subangulares y de tamaños centimétricos, los cuales se encuentran inmersos 

en una matriz de ceniza de color gris claro (Fotografía 3).  

Afloramientos de esta secuencia de ignimbrita se observaron en las cercanías de la 

naciente Rufino. Se determina un espesor mínimo para esta unidad de 60 metros.  

Según la información bibliográfica consultada se ha relacionado esta secuencia de 

ignimbritas como parte de la Formación Tiribí. 

  
Fotografía 3: Afloramiento de la secuencia de Ignimbrita gris, coordenadas 226476 

N/509065E. 

2.3.3 Unidad de lavas andesíticas 
 

Esta unidad se observó aflorando en la parte baja de la margen del Río Poás, 

específicamente en las coordenadas 226224 N/508928 E, se trata de una colada de lava 

de composición andesítico-basáltica, con textura masiva y alta dureza. La roca en general 

se observa con un bajo grado de alteración, macroscópicamente se muestra con una 

textura de tipo afanítica-porfiritica, siendo posible diferenciar cristales de minerales 

principalmente plagioclasas, piroxenos y olivinos ligeramente alterados (Fotografía 4). Se 

relaciona esta secuencia de lavas como parte de la Formación Barva. 

  
Fotografía 4: Afloramiento de la Unidad de lavas andesíticas, coordenadas 226224 N/508928 

E.
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Figura 3: Mapa geológico local.



14 
 

3. CONTEXTO HIDROGEOLÓGICO DEL ÁREA DE ESTUDIO 
 

3.1 Información de pozos en la zona 
 

En el Cuadro 2 se muestra los datos correspondientes a algunos pozos registrados en las 

bases de datos de SENARA (Anexo 3), y que se encuentran localizados en los alrededores 

del área de interés, mientras que la ubicación geográfica de cada uno de estos se muestra 

en la Figura 4. 

Cuadro 2: Datos pozos SENARA 

Código Y X Altura 

(m.s.n.m) 

Profundidad 

(m) 

Caudal 

(L/s) 

NE 

(m.b.n.s) 

ND 

(m.b.n.s) 

Litología Rejilla 

(m.b.n.s) 

NA-276 226225 508175 1121 85 4 40 63 0-35 Toba 

café,35-45 

Toba 

fragmentos 

roca, 

45-67 Toba 

arcillosa, 

67-85 Lava 

color gris 

58-70 

NA-671 225850 507450 996 58 1 30 42 0-15 Suelo 

arcilloso, 

15-25 Toba 

Lítica, 

25-40 

Ignimbritas 

color gris 

40-58 

Roca 

alterada 

36-56 

NA-287 226500 508000 1072 65 4 21 43 0-18 Toba 

color 

café,18-25 

Lava color 

gris,25-64 

Arena 

Tobácea 

café-claro, 

64-65 Lava 

- 

BA-203 228200 509700 1094 56 1 33 - 0-30 

Ceniza,30-

40 Toba 

gris, 40-56 

Grava con 

arena fina 

35-56 

NA-828 227084 507080 1004 50 2.5 18 18 0-15 Toba 

café,15-27 

Lava 

andesítica 

18-50 
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Código Y X Altura 

(m.s.n.m) 

Profundidad 

(m) 

Caudal 

(L/s) 

NE 

(m.b.n.s) 

ND 

(m.b.n.s) 

Litología Rejilla 

(m.b.n.s) 

gris, 27-50 

Lava gris  

NA-771 225600 508700 949 212 1.6 109.46 112.85 0-16 Toba, 

16-85 

Ignimbrita, 

85-121 

Lavas 

andesíticas 

fracturadas 

109-121 

 

3.2 Información de nacientes y concesiones en la zona de estudio 
 

En el Cuadro 3 y Figura 4 se enumeran las concesiones registradas ante la Dirección de 

Aguas del MINAE y que se localizan en los alrededores de la naciente Rufino. Se tienen 

registradas tres nacientes con caudales que varían entre los 0.2 y 5.92 L/s. Además de 

algunas tomas del río Poás cuyos caudales concesionados varían entre los 50 y 2200 L/s. 

A unos 80 metros al noroeste de la naciente Rufino aguas arriba de la misma, se localizó 

un drenaje o canal de riego (Fotografía 5), el cual correspondería con una toma proveniente 

del río Mastate, uno de los afluentes del Río Poás, la cual según lo registrado en las bases 

de datos de la Dirección se localiza en las coordenadas 228400 N y 509999 E y con un 

caudal concesionado de 100 y 50 L/s de acuerdo con lo establecido en los expedientes 193 

y 263 respectivamente (Cuadro 3). 

 

  

Fotografía 5: Canal de riego localizado en las cercanías de la naciente Rufino 
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Cuadro 3: Listado de concesiones y nacientes en las cercanías de la naciente Rufino 

Expedient
e 

Latitud Longitu
d 

Caudal 
(L/s) 

Tipo de 
fuente 

Estado Uso Razón Social 

193 228400 509999 100 Río Mastate Otorgado Fuerza 
Hidráulica 

Hacienda 
Sonora S.A 

263 228400 509999 50 Río Mastate Otorgado Fuerza 
Hidráulica 

Hacienda 
Sonora S.A 

43 228200 510100 12.4 Río Poás Otorgado Riego Hacienda 
Sonora S.A 

5940 227649 5093999 2.1 Nacimiento Cancelado 
por 

vencimient
o 

Consumo 
humano 

A.D.I. 
Quebradas y 
Calle Vargas 

1483 226771 509266 5.92 Nacimiento Solicitud 
nueva 

Consumo 
humano 

Carrillos Altos 
de Poás, 
Alajuela 

5141 226647 509210 - Río Poás Cancelado 
por 

vencimient
o 

- Municipalidad 
de Alajuela 

567 226300 508999 
 

Río Poás Cancelado Fuerza 
hidráulica 

ICE 

9662 226099 508800 0.2 Nacimiento Cancelado 
por 

vencimient
o 

Agroindustri
al y 

consumo 
humano 

Hacienda 
Sonora S.A 

354 225959 508676 2200 Río Poás Otorgado Fuerza 
Hidráulica 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Heredia 

11116 225819 508599 4.16 Río Poás Cancelado 
por 

vencimient
o 

Agroindustri
al 

CoopeAlajuela 
R.L. 
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Figura 4: Mapa de ubicación de pozos inscritos ante SENARA y Concesiones según Dirección de Aguas-MINAE.
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3.3 Condiciones hidrogeológicas del área de estudio 

 

Como se mencionó anteriormente los alrededores de la naciente Rufino se caracteriza 

geológicamente por la presencia de materiales de origen volcánico, a los cuales se 

encuentra asociada la naciente. 

Con base en la información obtenida a partir del levantamiento geológico de superficie 

realizado como parte del trabajo de campo y aunado a la información disponible de registros 

litológicos de pozos ubicados en los alrededores del área de interés fue posible establecer 

un modelo geológico-hidrogeológico representativo para la zona, el cual se describe en el 

perfil hidrogeológico de la Figura 5. 

Según el modelo planteado se define la existencia de una sección superficial compuesta 

por una secuencia de piroclastos que alcanza un espesor aproximado de al menos 40 

metros, la cual se encuentra sobreyaciendo a una capa de ignimbritas grises, sección de la 

cual se encuentra brotando la naciente Rufino. 

Se interpreta hidrogeológicamente esta unidad de ignimbritas como un acuífero de tipo libre 

cubierto, con una dirección de flujo predominante hacia el sur-sureste (Figura 6), con un 

gradiente hidráulico de 0.28 para la zona más inmediata a la naciente. 

Para la determinación de la dirección de flujo correspondiente al acuífero que alimenta a la 

naciente Rufino se realizó la consulta en las bases de datos de concesiones de la Dirección 

de Aguas (MINAE) referente a fuentes de agua localizados en los alrededores de la naciente 

y que se encuentran captando la misma unidad acuífera (Concesión DA expediente 5940 

(Figura 6)), así como también registros de pozos existentes en la zona e inscritos ante 

SENARA, como es el caso del pozo BA-203. 
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Figura 5:Perfil hidrogeológico A-B. 
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Figura 6:Líneas equipotenciales y dirección de flujo para la naciente Rufino 
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3.3.1 Medición de caudal naciente Rufino 

 

Como parte del trabajo de campo desarrollado durante la visita efectuada a la naciente 

Rufino se llevó a cabo la medición del caudal por medio de la realización un aforo (Fotografía 

6), a partir del cual se determinó un caudal para la naciente de 3.5 L/s, según la sucesión 

de medidas realizadas. En el Cuadro 4 se muestra la información correspondiente al aforo 

realizado. Para la realización del aforo se utilizó un recipiente con una capacidad de 18 L. 

Este caudal coincide con el caudal suministrado por la ASADA como caudal de operación 

de la naciente. 

Cuadro 4: Cálculo de caudal promedio de la naciente Rufino, según aforo realizado el día 
19/11/2019 

Aforo Naciente Rufino 

    

Ensayo Tiempo (s) 

1 5.12 

2 5.49 

3 5.06 

4 5.11 

5 5.13 

Promedio 5.18 (s) 

Litros 18 (L) 

Caudal (L/s) 3.5 (L/s) 

 

 

Fotografía 6: Medición de caudal naciente Rufino, coordenadas 508958 E / 226663 N. 
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3.3.2 Parámetros hidráulicos del acuífero 

 

Se consideró una permeabilidad de 1.92 m/día, tomando como base el valor de 

permeabilidad obtenido en campo mediante la ejecución la prueba de infiltración 1 realizada 

en el punto de la naciente, donde se encuentra aflorando la secuencia de ignimbrita gris 

alterada, por lo que se considera que las condiciones hidráulicas son congruentes con el 

acuífero que es captado en la naciente Rufino. 

A partir de lo anterior y aplicando la siguiente relación se obtiene el valor de permeabilidad 

correspondiente al acuífero: 

𝑘 =
𝑇

𝑏
 

Donde 

 k: Permeabilidad (m/d) 

 T: Transmisividad (m2/d)  

 b: Espesor acuífero 

 

Considerando un espesor acuífero igual a 20 m, tomado como referencia a partir del 

espesor de la sección captada por el pozo NA-671, el cual se encuentra captando la misma 

unidad acuífera que abastece a la naciente Rufino, se obtiene un valor de transmisividad 

igual a 38.4 m para este acuífero. 

 

3.4 Delimitación de la zona de protección absoluta bacteriológica para la 

naciente Rufino 
 

Para la determinación de la zona de protección de la naciente, se deben de calcular los 

tiempos de tránsito de contaminantes patógenos, de acuerdo con la metodología de 

Rodríguez (1994), con lo cual se establece la zona de protección bacteriológica respectiva. 

 

3.4.1 Tiempo de tránsito de contaminantes 
 

En este caso, se establecen las distancias para un tiempo de tránsito de 100 días ya que la 

zona saturada se toma según el modelo planteado como un medio fracturado, 

correspondiente a la Unidad de ignimbritas grises. 
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Zona no saturada de la naciente Rufino 

 

Para la caracterización de los materiales superficiales existentes en los alrededores de la 

naciente Rufino se realizaron tres pruebas de infiltración implementado la metodología del 

doble anillo (Fotografía 7, Fotografía 8 y Fotografía 9), dichas pruebas fueron realizados en 

dirección aguas arriba de la naciente con el fin de determinar la permeabilidad de los suelos 

correspondiente a dicha zona. La ubicación geográfica de cada una de las pruebas se 

muestra en la Figura 7. 

 

 
Fotografía 7: Prueba de infiltración 1 (Inf-1), 

realizada en la naciente Rufino, 
coordenadas 508959 E/226662 N 

 
Fotografía 8 Prueba de infiltración 2 (Inf-2), 

coordenadas 508896 E/ 226677 N 

 
Fotografía 9: Prueba de infiltración 3 (Inf-3), coordenadas 508765 E/226727 N 
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Figura 7:Ubicación pruebas de infiltración. 
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En el Cuadro 5 se presentan los resultados de las 3 pruebas de infiltración realizadas y los 

gráficos de cada ensayo se adjuntan en el Anexo 4. 

Cuadro 5: Resultados pruebas de infiltración realizadas en la naciente Rufino y aguas arriba 
de la misma. 

Prueba Coordenadas 
X 

Coordenadas 
Y 

K 
(cm/min) 

K 
(cm/s) 

K 
(m/día) 

Clasificación Suelo 

Inf-1 508961 226662 0.1336 2.2 x 
10 -3 

1.92 Moderada Areno-
Limoso 

Inf-2 508894 226679 0.0719 1.2 
x10 -3 

1.035 Moderada Areno-
Limoso 

Inf-3 508765 226727 0.441 7.3 x 
10-3 

6.35 Moderada Areno-
Limoso 

 

Como se muestra en las tres pruebas realizadas, la permeabilidad de los materiales 

superficiales existentes en las cercanías de la naciente se clasifica según los resultados 

obtenidos como de permeabilidad moderada, con suelos de tipo areno-limoso. 

 

Para obtener un valor de permeabilidad representativo para la zona no saturada, se 

procedió a calcular un valor promedio de las pruebas de infiltración 2 y 3, realizadas en 

dirección aguas arriba de la naciente, dando como resultado una permeabilidad de 3.7 

m/día. Además, de acuerdo con Sanders (1998), y en concordancia con la información de 

campo obtenida referente al tipo de suelo correspondiente al área de estudio (Suelo areno-

limoso) se determina un valor de porosidad de 35 % para los materiales descritos. 

 

En el caso de la zona no saturada el tiempo de tránsito (t1) para un flujo vertical de 

contaminantes bacteriológicos se determina mediante la fórmula:  

 

En donde: 

b: espesor de la zona no saturada = 2 m (espesor calculado en la zona inmediata de la 

naciente) 

Ɵ: porosidad efectiva de la zona no saturada = 35% (Sanders,1998) = 0,35  

k: permeabilidad vertical de la zona no saturada= 3.7 m/día (obtenido del promedio de las 

pruebas de infiltración 2 y 3) 

i: gradiente vertical = 1 

 

Por lo que: 

t
1 

= 0.19 días 
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Es decir, que el tiempo de tránsito de contaminantes en la zona no saturada (vertical) es de 

0.19 días para la zona inmediata a la naciente. 

Tiempo de tránsito de contaminantes en la zona saturada de la naciente Rufino 

 

Para el caso de la zona saturada se determina la distancia horizontal entre el sitio de estudio 

y un punto posible de contaminación en caso de un flujo de contaminantes bacteriológicos 

que se mueve en la tabla de agua subterránea, esto despejando de la fórmula:  

En donde: 

t2: 100 días – (t1:
 
0.19 días) = 99.81 días 

Ɵ: porosidad de la zona saturada=15 % para una roca ignimbritica fracturada y alterada con 

contenido de finos en las fracturas (Sanders, 1998) = 0.15  

k: permeabilidad del acuífero = 1.92 m/d. 

i: gradiente hidráulico = 0,28 (calculado a partir de las curvas isofreáticas 1065 y 1021) 

d: distancia horizontal entre el sitio de estudio y un punto posible de contaminación  

Despejando d, se obtiene que: 

d
 
= 358 m 

Lo que significa que, bajo estas condiciones del medio y características de los materiales 

presentes en el sitio, se requiere de una distancia horizontal de por lo menos de 358 m para 

que las bacterias, en la zona saturada, se degraden en su totalidad.  

 

Radio fijo  

 

Para el cálculo de la zona de protección a partir de este método se aplica la ecuación: 

Donde: 

Q (m3/d): 3.5 lt/s (Caudal promedio de la naciente, según aforo) = 302 m3/d  

t2 (días): tiempo de tránsito del flujo horizontal en el acuífero= 99.81 días 

Ɵ: porosidad del acuífero = 15% = 0,15. 

Π: 3,14 

b (m): espesor del acuífero = 20m (tomando como referencia el espesor de la sección 

captada por el pozo NA-671). 

R (m): radio fijo 

R= 57 m  
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Cálculo de zonas de captura 

 

En este apartado se determinará el ancho de la zona de captura de la naciente, para lo cual 

se utiliza la metodología Grubb, (1993) para acuíferos libres: 

 

• Ancho de zona de captura 

Para el cálculo del ancho de captura Grubb (1993) define la siguiente ecuación: 

𝑦 =
2 ∗ 𝑄 ∗ 𝐿

𝑘 ∗ (ℎ1
2 − ℎ1

2)
 

Donde: 

y: ancho de la zona de captura en el eje “y”. 

Q: caudal (m3/día) = 302 m3/día (Anexo 2) 

k: conductividad hidráulica (m / día) = 1.92 m/día  

L: distancia entre dos puntos de observación (m)= 200 m (Figura 8) 

h1: espesor del acuífero en un punto de observación aguas arriba de la naciente= 12.5 m 

(Figura 8) 

h2: espesor del acuífero en un segundo punto de observación aguas arriba de la naciente= 

8.3 m (Figura 8) 

Por lo que de acuerdo con lo anterior se define un acho de captura de 720.2 m 

• Punto de no retorno 

Este valor representa la distancia, aguas debajo de la naciente en estudio, hasta la cual 

existe el riesgo de que pueda extenderse un potencial contaminante en la zona. Se calcula 

con Grubb, 1993:  

𝑥0 =
±𝑄 ∗ 𝐿

𝜋 ∗ 𝑘 ∗ (ℎ1
2 − ℎ1

2)
 

En donde: 

X0 (m): Punto de no retorno 

Q: caudal (m3/día) = 302 (Anexo 2) 

k: conductividad hidráulica (m / día) = 1.92 

L: distancia entre dos puntos de observación (m)= 200 (Figura 8) 

h1: espesor del acuífero en un punto de observación aguas arriba de la naciente= 12.5 m 

(Figura 8) 

h2: espesor del acuífero en un segundo punto de observación aguas arriba de la naciente= 

8.3 m (Figura 8) 

El valor obtenido para X0  es de 114.7 m



28 
 

 

Figura 8: Calculo de las zonas de captura, según metodología de Grubb (1993). 
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Mediante la ecuación de Darcy 

Q=TiL 
Dónde: 

 

Q: Caudal (m3/día) =302 (Anexo 2) 

T: Transmisividad (m2/día) = 38.4 

i: Gradiente Hidráulico =0.28 (para la zona inmediata a la naciente) 

L: Ancho de zona de captura (m) 

Despejando la ecuación anterior se obtiene un ancho de 28.1 m 

Zona de captura geomorfológica de la naciente Rufino 

 

Como se mencionó anteriormente el flujo de agua subterránea correspondiente al acuífero 

que capta la naciente Rufino tiene una orientación predominante noreste-suroeste con 

respecto a la ubicación de la naciente, por lo cual esta correspondería con su zona de 

recarga, por lo que es de vital de importancia mantener una adecuada protección de estas 

zonas, en procura del resguardo y protección del recurso hídrico. 

 

Zona operacional de la naciente Rufino 
 

Foster et al (2002) definen la zona operacional de una fuente como una pequeña área de 

terreno alrededor de la propia fuente de abastecimiento, definida en 15 m, la cual esta 

constituye un área de reserva absoluta, por lo que no se deberán permitir actividades que 

no estén relacionadas con la extracción misma del agua y aún así estas actividades 

necesitan ser evaluadas y controladas cuidadosamente para evitar la posibilidad de que los 

contaminantes alcancen la fuente ya sea de forma directa o a través de alteraciones del 

terreno en las cercanías. 

 

Todos los sectores de esta zona que sean usados para actividades de mantenimiento de la 

fuente (o su captación), deberían estar protegidas con un piso de concreto para prevenir la 

infiltración de sustancias químicas, aceites, etc, que sean utilizadas en el mantenimiento, 

además, se recomienda la colocación de una cerca perimetral en esta zona para prevenir 

la invasión de personas o animales que puedan provocar algún tipo de contaminación o 

vandalismo (Foster et al, 2002), por lo que, se recomienda un radio de 15 m, tanto aguas 

arriba, como aguas abajo y lateralmente a la fuente de abastecimiento. 
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Definición del Área Especial de protección Naciente Rufino 

 

De acuerdo con el análisis anterior se define el área de protección absoluta bacteriológica 

para la naciente Rufino de la siguiente manera: 

➢ La zona operacional y de protección absoluta tendrá un ancho de 30 m, definido 

como un radio de 15 m alrededor de la naciente (Figura 9). En ella no se podrán 

desarrollar actividades ajenas a la captación, mantenimiento y protección de la 

fuente. 

 

➢ La zona de protección absoluta bacteriológica, según los resultados obtenidos 

tendrá una longitud máxima de 358 m medidos horizontalmente en dirección aguas 

arriba con respecto a la naciente (Figura 9). 

 

En la Figura 9 se muestra la delimitación del área especial de protección correspondiente a 

la naciente Rufino. 
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Figura 9:Delimitación de la zona de protección absoluta bacteriológica
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3.5 Vulnerabilidad hidrogeológica de la naciente Rufino 
 

La vulnerabilidad en la zona de protección inmediata a la naciente Rufino se determina 

mediante el método GOD (Foster et.al, 2002) (Figura 10) para lo cual se toman en cuenta 

los siguientes tres parámetros a los cuales se les asigna un índice según corresponda al 

sitio analizado:  

• Grado de confinamiento 

• Ocurrencia del sustrato  

• Profundidad al nivel freático 

 

Figura 10:Esquema del Método GOD para la evaluación de la vulnerabilidad a la 
contaminación de acuíferos 

De acuerdo con esto, en el caso de la naciente Rufino 

• Grado de confinamiento: libre cubierto = 0.65 

• Ocurrencia del sustrato: Toba lítica = 0,7 

• Profundidad al nivel freático: <5 m = 0,9 

 

Por lo que bajo el sitio de ubicación de la naciente Rufino se determina un grado de 

vulnerabilidad a la contaminación de 0.41, lo que de acuerdo con (Foster et.al, 2002), 

significa una Vulnerabilidad Media. 

 

En la Figura 9 se delimita el área de vulnerabilidad media correspondiente a la naciente 

Rufino, la cual tendrá una longitud de 57 m en dirección aguas arriba de la naciente, área 

que se debe destinar a la protección del recurso hídrico de la zona. 
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3.6 Calidad del agua en la naciente Rufino 

 

Con respecto a la calidad del agua de la naciente en estudio, y de acuerdo a la información 

obtenida de los reportes del Laboratorio Nacional de Aguas, sobre análisis físico-químicos 

y bacteriológicos realizados a la naciente Rufino (Anexo 5) se indica lo siguiente:  

 

• En muestreos físico-químicos (Anexo 5), realizados por el Laboratorio Nacional de 

Aguas del AyA Cuadro 6 se indica lo siguiente para la naciente Rufino: 

 

Cuadro 6: Reportes físico-químicos emitidos por el LNA  

• Reporte LNA • Observaciones 

• N°AYA-ID-01069-2011 • El nivel de pH no cumple con el 

Reglamento para la Calidad del Agua 

Potable. Además, las concentraciones 

de alcalinidad y dureza total indican que 

el agua es poco mineralizada, por lo que 

el grado de corrosión puede tener 

efectos apreciables sobre elementos 

metálicos y de concreto del sistema de 

abastecimiento. 

• N°AYA-ID-00924-2016 • Las determinaciones efectuadas 

cumplen con el Reglamento para la 

Calidad del Agua Potable N°38924-S 

• N°AYA-ID-00627-2019 • Las determinaciones efectuadas 

cumplen con el Reglamento para la 

Calidad del Agua Potable N°38924-S 

 

• De igual manera mediante los análisis microbiológicos del LNA realizados entre el 

27 de setiembre de 2003 y 24 de julio de 2019 efectuados en la naciente Rufino, se 

muestra que en general el agua del naciente cumple con lo estipulado en el 

Reglamento para la Calidad del Agua Potable N°38924-S al dar negativo la 

presencia de coliformes fecales, con la excepción de los muestreos realizados con 

fechas del 19/05/2007 y 06/12/2009 en donde se determinó la presencia de E. coli 

en una concentración de 3.6. 
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4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

1) El área de estudio se caracteriza geológicamente por la presencia de rocas de 

origen volcánico, relacionadas principalmente con rocas asociadas a depósitos 

piroclásticos, principalmente tobas e ignimbritas, materiales que se encuentran 

aflorando en la zona inmediata a la naciente Rufino, así como aguas arriba de esta. 

 

2) El acuífero captado por la naciente Rufino se encuentra asociado a secuencias de 

ignimbritas, los cuales representan un acuífero de tipo libre, la dirección de flujo 

definida para este acuífero es hacia el suroeste-sur con un gradiente hidráulico de 

0.28, determinado para la zona más inmediata a la naciente. 

 

3) Mediante aforo realizado durante la visita a la naciente se determinó un caudal 

captado de 3.5 L/s para la naciente Rufino. 

4)  En lo que respecta a las dimensiones del Área Especial de Protección para la 

naciente Rufino se definió de la siguiente manera: 

➢ La zona operacional y de protección absoluta tendrá un ancho de 30 m, definido 

como un radio de 15 m alrededor de la naciente. En ella no se podrán desarrollar 

actividades ajenas a la captación, mantenimiento y protección de la fuente. 

 

➢ La zona de protección absoluta bacteriológica tendrá una longitud de 358 m medidos 

horizontalmente con respecto a la naciente (Figura 9). Esta zona se recomienda 

dedicarse exclusivamente a la conservación y protección del recurso hídrico. 

 

5) Con respecto a la vulnerabilidad hidrogeológica de la naciente y a partir de los 

parámetros evaluados se obtiene una vulnerabilidad 0.41, la cual según la 

metodología de GOD corresponde con una vulnerabilidad Media, esta vulnerabilidad 

se define para el área comprendida en la zona operacional y de protección absoluta 

y extendiéndose además una longitud de 57 m medidos horizontalmente en 

dirección aguas arriba con respecto a la naciente Rufino (Figura 9). 

 

6) En cuanto a la calidad del agua de la naciente se determina lo siguiente: 

 

• El Laboratorio Nacional de Aguas (LNA) del AyA por medio de los reportes 

N° AYA-ID-00924-2016 y N° AYA-ID-00627-2019 (Anexo 5) indica lo 

siguiente: 
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• Reporte LNA • Observaciones 

• N°AYA-ID-01069-2011 • El nivel de pH no cumple con el 

Reglamento para la Calidad del Agua 

Potable. Además, las concentraciones 

de alcalinidad y dureza total indican que 

el agua es poco mineralizada, por lo que 

el grado de corrosión puede tener 

efectos apreciables sobre elementos 

metálicos y de concreto del sistema de 

abastecimiento. 

• N°AYA-ID-00924-2016 • Las determinaciones efectuadas 

cumplen con el Reglamento para la 

Calidad del Agua Potable N°38924-S 

• N°AYA-ID-00627-2019 • Las determinaciones efectuadas 

cumplen con el Reglamento para la 

Calidad del Agua Potable N°38924-S 

 

• Según los análisis microbiológicos del LNA realizados entre el 27 de setiembre de 

2003 y 24 de julio de 2019 efectuados en la naciente Rufino, se muestra que en 

general el agua del naciente cumple con lo estipulado en el Reglamento para la 

Calidad del Agua Potable N°38924-S al dar negativo la presencia de coliformes 

fecales, con la excepción de los muestreos realizados con fechas del 19/05/2007 y 

06/12/2009 en donde se determinó la presencia de E. coli en una concentración de 

3.6. 

 

7) La finca número 2-0385772-000, con plano catastral N° 2-611852-2000 se ubica 

dentro del área de reserva de dominio definida según la ley de aguas mediante el 

artículo 31, la cual establece una zona de reserva de 200 m de radio alrededor de 

sitios de captación o tomas surtidoras de agua potable, y de acuerdo con los 

resultados del cálculo del Área Especial de Protección definida mediante estudio 

técnico para la naciente Rufino, la propiedad se localiza dentro de la zona de 

protección absoluta bacteriológica (Figura 9). 
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